
Noticias médicas

Marcial G. Rojo en el Departamento de Provisión de Actividades de FMC

Nuevo programa 
formativo de la OMC
La Organización Médica Colegial se ha marcado como reto 
c o n s e g u ir  un d ise ñ o  e f ica z  de la F o rm a c ió n  M éd ica  
Continuada, ofreciendo una estructura de la que todos los 
asociados puedan beneficiarse.

La Organización Médica Colegial está dise
ñando un sistema de Formación Médica Con
tinuada (FMC) controlado por la profesión 

médica. Para ello, han apoyado un documento 
donde se sientan las bases sobre las futuras ac
ciones y funciones de la organización en materia 
de FMC. Uno de los puntos más importantes es 
que estarán presentes las sociedades científicas, 
el Consejo Nacional de Especialidades, la Confe
rencia de Decanos y el sindicato médico, que se 
ocupará n del tema de la acreditación científica de 
los cursos, creando un Sistema de Acreditación 
independiente de administraciones centrales y es
tatales, lo que no significa que se rompan los 

vínculos entre ambas enti
dades. Por otra par

te, para los cole- 
--------- - Jo k . gios provincia

les será mu
cho más fácil 
acceder a 
este nuevo 
p ro g ra m a , 

gracias a las 
nuevas tecnolo

gías, con lo que 
se cumple otro de los 

objetivos fundamentales: 
abrirse a los colegios de toda España.

Para llevar a cabo esta propuesta la Asam
blea General de la OMC ha constituido una Comi
sión Específica para Formación Médica Continua
da donde se integra un equipo técnico subdividi- 
do en cinco grupos de trabajo: Coordinación, 
Departamento de Provisión de actividades FMC, 
Departamento de Acreditación, Departamento de 
Financiación, -que buscará financiación con el ob
jetivo de que los cursos se autofinancien-, y De
partamento de Información y Tecnología.

Por otra parte, ofrecerán a todas las entida

des profesionales un metaservidor de salud, que 
aloje a otros servidores, lo que no significa que 
cada Colegio no presente su página e información 
de forma independiente. Los colegiados se bene
ficiarán de esta plataforma y tendrán un guión 
previo para hacer páginas web con prestaciones 
muy competitivas, tanto en el aspecto de la infor
mación y la formación a distancia, como en el 
aspecto de los servicios Internet.

R ep re se n ta c ió n  d u d a d re a le ñ a
Marcial García Rojo, del Servicio de Ana

tomía Patológica, Complejo Hospitalario de Ciu
dad Real ha sido incluido dentro del Departamen
to de Provisión de Actividades, por su experiencia 
en formación continuada a través de Internet. Ha 
servido de enlace entre la estructura científica y 
tecnológica configurando cursos telemáticos a tra 
vés de Internet, CD Rom, añadiendo además su 
experiencia en congresos virtuales.

Las funciones de su Departamento serán, en
tre otras, organizar un programa anual de Forma
ción Médica Continuada, de acuerdo a las suge
rencias recibidas por parte de los Colegios, so
ciedades médicas, etc. Ofrecer estructura y apo
yo logístico a las actividades formativas propues
tas, editar un catálogo general de actividades para 
cada curso académico y darle difusión, y coordi
nar y hacer el seguimiento de todas las activida
des que le corresponden. Los objetivos básicos 
son detectar las necesidades en materia de For
mación, que las actividades organizadas manten
gan un alto nivel de calidad, garantizar la accesibi
lidad de todos los colegiados e incorporar las 
nuevas tecnologías.

A partir del mes de noviembre, tras varias 
reuniones previas, se empezarán a ver los prime
ros resultados de este documento, y empezarán 
asimismo a ponerse en marcha algunas de las 
actividades programadas. 1)1}

VOCALÍAS
Borrador del proceso 
extraordinario de 
provisión de plazas del 
Insalud

F r a n c is c o  R u iz  C a r r il l o , vocal de Me
dicina Extrahospitalaria, pone en conocimiento 
de todos los colegiados el borrador de pro
yecto de ley, por el que se establece un pro
ceso extraordinario de consolidación y pro
visión de plazas de personal estatutario, de 
las instituciones sanitarias de la Seguridad 
Social en el INSALUD. El objeto de la presente 
ley es habilitar al INSALUD para celebrar un 
procedimiento excepcional de selección y 
provisión de puestos de trabajo con el fin de 
que el personal temporal que presta su ser
vicio en ellas tenga opción de consolidar una 
relación estatutaria con nombramiento fijo.

La selección para personal estatutario 
fijo en el INSALUD se llevará a cabo a través 
del sistema de concurso oposición, con ca
rácter excepcional y por una sola vez. La 
fase de oposición consistirá en la celebra
ción de una o varias pruebas que valoren la 
competencia, aptitud e idoneidad de los as
pirantes para el desempeño de las corres
pondientes funciones.

El borrador detalla que la fase de opo
sición podrá superarse por un número de 
aspirantes superior al de plazas convoca
das. En la fase de concurso, a la que única
mente podrán presentarse los aspirantes q u e . 
hubieran superado la fase de oposición, se 
valorarán, con arreglo al baremo estableci
do en el artículo 5.3 de esta Ley, los méritos 
aportados por quienes superaran la fase de 
oposición, y servirá para superar el proce
so de selección que supondrá la adquisición 
de la condición de personal estatutario en 
expectativa de destino.

No podrá superar las pruebas selecti
vas, y por tanto, acceder a la condición de 
personal estatutario en expectativa de desti
no, un número mayor de aspirantes que el de 
plazas convocadas. A los efectos de esta 
Ley, se entiende por expectativa de destino 
la situación en la que se encuentran los aspi
rantes que han superado el concurso oposi
ción, antes de que obtenga un destino defini
tivo como consecuencia de su participación 
en el posterior proceso de provisión esta
blecido en el capítulo III de esta Ley.
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